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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a de 22 noviembre de 2021. 

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 

BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado 

los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-4797-SPA-3053 relacionado con la denuncia 

presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) La afectación a aproximadamente 10 individuos arbóreos, 

de los cuales aproximadamente 3 fueron derribados y los demás fueron desmochados, aunado a que algunos presentan 

afectaciones por pintura (graffitis) y diferentes afectaciones por el paso de vehículos pesados, al igual que el pasto de la 

zona, lo anterior derivado de los eventos de la Fórmula 1 y el Festival Corona Capital. Hechos ubicados en Ciudad 

Deportiva Magdalena Mixhuca, sito en Río Churubusco S/N, entre Viaducto Piedad, colonia Granjas México, 

demarcación territorial lztacalco. Como referencias, en la zona de la Calzada conocida como la "Perdida", la cual 

atraviesa de un extremo al otro el Autódromo, atrás del estadio de Béisbol (...) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su 

Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en los 

artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, es autoridad en materia 

ambiental, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al presunto derribo de 3 árboles y desmoche de 7 

más al interior de la Ciudad Deportiva Magdalena Mixhuca, en calle Río Churubusco sin número, colonia Granjas 

México, Alcaldía lztacalco. 
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Al respecto, el artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal establece que pa 

realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la demarcación territor I 

respectiva, misma que podrá autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de dominio públi 

o en propiedades de particulares, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad de las personas o sus biene 

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó visita de reconocimiento de hechos, constituyéndo 

para tales efectos al interior de la Ciudad Deportiva Magdalena Mixhuca, realizando un recorrido sin observar derri 

de arbolado ni desmoches. 

Derivado de lo anterior, con la finalidad de contar con elementos para continuar con la investigación, se envió ofici 

la persona denunciante para que proporcionara, en su caso, evidencia fotográfica y/o elementos que permitier 

corroborar los hechos que motivaron su denuncia; sin embargo, dicha solicitud no fue atendida. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por pa 

del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que conform a 

derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambient y 

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud de que no se constata n 

los hechos denunciados. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a a 

legislación en materia de arbolado, en relación al presunto derribo de 3 árboles y desmoche de 7 má I 

interior de la Ciudad Deportiva Magdalena Mixhuca, en calle Río Churubusco sin número, colonia Gra 

México, Alcaldía Iztacalco, en toda vez que no se constataron los hechos denunciados. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estu o 

de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en u 

contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de 

respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 

instrumento es de resolverse y se: 	  

	 RESUELV E 	 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el.que se actúaíde.codormiciad 'con el artículo 27 fracción VI d la 
• .. 

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del•Ortiénárniento Territorial de fa Ciudad de México. 	  
• _. 
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría, 

para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar 

a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento 

en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de su 

Reglamento. 	  

TERRITORIAL 
DE LA CD1V. 

C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior 

conocimiento. E-mail: ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx  
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